
  

- Quito D.M., 6 de febrero del 2017 | YÓ 121! EY 
SEÑOR 
ROBERTO FERNANDO MONTENEGRO OLMEDO AT / ( DILHD 
PRESENTE.- , 

De mi Consideración: ( (2 

La Junta General Extraordinaria y Universal de la Cd Distribuidora Alimony 
S.A., celebrada el 6 de febrero del 2017, re merlo como po 
EJECUTIVO, or el período estatutario de 
atribuciones que le confiere la Ley y el Esta 

La representación legal, judicial y extrajudicial de.la Compañía, estará a cargo conjunta 
o separadamente del Gerente General y del Presidente Ejecutivo de la Compañía. 

    

La compañía Distribuidora Alimony S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 20 de marzo de 2003, ante el Notario del Cantón Cayambe, Rodrigo Heredia 

Yerovi, Inscrita en el Registro de Mercantil del Cantón, con fecha 26 de Junio de 2003. de 2003. 19 3 L 

La Junta General Extraordinaria y Universal autorizó al suscrito para otorgar el presente 

nombramiento. 

Muy Atentamente, 

    NS 

JUAN ENRIQ CIOS MANZANILLAS 
| SECRETARIO AD-HOC 

Acepto desempeñar el cargo de Presidente Ejecutivo de la Compañía Distribuidora 
Alimony S.A. por el período estatutario de cinco años, de conformidad con la Ley y el 
Estatuto Social. Quito, D.M. 6 de febrero del 2017. 

Muy Atentamente, 

   ROBERTO FÉRNANDO MONTENEGRO OLMEDO Y 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.I 170775570-6 

 



    

  

RÁMITE NÚMERO: 9211 

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 7052 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 2168 

REGISTROS: oo ocoome == 23 ames > +) LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA ALIMONY S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MONTENEGRO OLMEDO ROBERTO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN: 1707755706 
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 
PERIODO(Años): 5     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1938 DEL 26/06/2003.- NOT. PUBLICA (CAYAMBE) DEL 20/03/2003 P.L.Z 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.           

    

J EMISIÓN: QUITO A 15 DÍA(S) DEL MESVÉ FEBRERO DE 2017 

¿on Naciona, ,, 

gu 

o e, 
  

Laa ELIZABETH CONFRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN o1ÍRMO-2015) 
RECIST OR MERCANTIL DEYCANTÓN QUITO EL? - mm 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78% GASPARDE-VILLAROELS 
a e 3, EY $ 

E $ 
%, 5 

“Món Quito 
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